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Desde hace casi dos décadas, se han ido produciendo una serie de transformaciones en la atención y asistencia a la salud mental. Esto ha originado la aparición de una nueva intervención enfermera, que se constata en los cambios habidos tanto en las formas como en los contenidos de nuestras atenciones y cuidados. 
Por ello, no sólo tenemos que centrarnos en el individuo como objeto de atención sino que, además, tenemos que contemplarlo en su contexto, por lo que se hace necesario prestar una atención a su entorno inmediato (microsistema), es decir, a la familia; ya que la evolución de un paciente con un trastorno mental va a depender de manera notable de la interacción que establezca con su medio y de la influencia positiva o negativa que su entorno pueda ejercer sobre él. 
Así, la importancia de una atención familiar radica en el hecho de que, el desarrollo personal y la evolución de su padecimiento irá en función de las relaciones que la persona establezca con su familia. 
En este sentido, Freedman (1980) y Williams (1987) resaltan el papel de la familia en el desarrollo y adaptación del individuo. Freedman sostiene que la interacción dinámica desarrollada en la familia, junto con una serie de elementos estructurales que la condicionan, son elementos que generan un clima que contribuye al desarrollo personal de sus miembros (1). En la misma línea, Williams considera al clima social familiar como el ambiente de interacción que coadyuva al desarrollo y adaptación personal de sus miembros o por el contrario, los perjudica (2). 
Sabemos que la familia es la institución básica de las sociedades modernas, y es en ella donde el individuo se hace persona, desarrolla lo humano y se socializa para alcanzar los valores, las normas y las conductas que le permiten convivir de manera aceptable dentro de su grupo social. Asimismo, desarrolla la capacidad de relación con sus iguales, desarrolla su identidad personal sobre la base de la identidad  del grupo social al que pertenece, se individualiza mediante el respeto de cada uno de los miembros que lo conforman; adquiere el adiestramiento necesario para participar e integrarse en los distintos roles sociales; en definitiva, adquiere todo lo necesario para vivir en sociedad. Esta adquisición se hace sobre la base del desarrollo de todas y cada una de las funciones que ejerce la familia. 
La  familia es la mayor fuente de apoyo social y personal de que pueden disponer las personas; sobro todo, en los períodos de dependencia (niñez, enfermedad, desempleo, etc.). La familia se constituye así, en un sistema de apoyo natural. Si embargo, no debe desdeñarse la importancia del apoyo que pueden proporcionar los amigos, los compañeros de trabajo o de estudio, o incluso los vecinos, ya que pueden actuar de ayuda adicional o, en su caso, sustitutoria. 
Diversos estudios han demostrado que, las personas que disponen de un sistema de apoyo familiar efectivo, soportan mejor las crisis de la vida; y que el impacto del estrés es mucho menor  que en las que no tienen este tipo de apoyo disponible. 
Cuando un miembro de la familia sufre una alteración de salud, se merma su capacidad para autocuidarse y necesita atención y cuidados permanentes, que le son proporcionados por la familia. Esto se da, por ejemplo, tanto por trastornos crónicos del tipo de la diabetes, la hipertensión, la demencia senil, la esquizofrenia, como por cualquier tipo de accidente que haya ocasionado alteraciones funcionales importantes. 
En estos casos, la familia presta esos cuidados a partir de las instrucciones que recibe de las Enfermeras y de otros profesionales sanitarios. Pero, en todo caso, es la familia quien asume esa responsabilidad y la que tiene que improvisar en muchas ocasiones para hacer frente a las necesidades que se le van planteando. 
Estos cuidados se prestan a veces, con un alto coste emocional por parte de la persona que se responsabiliza de ello; y no sólo emocional, también hay un coste de desgaste afectivo, de no disponer de tiempo para su realización personal, de limitar su propias relaciones sociales; en definitiva, está presa por la atención y los cuidados que presta. A esa persona, que en el seno de cada familia se encarga de los cuidados del paciente, es lo que conocemos como cuidador dependiente. 
Pero ¿quiénes ejercen ese papel de cuidador dependiente? 
Fundamentalmente, son las madres quienes ejercen ese papel. A veces, también otros miembros del grupo familiar. Y lo deseable sería que entre los miembros de una familia, se repartieran la carga de la atención y los cuidados para que ningún miembro tenga que cargar sólo sobre sus espaldas -y a veces sobre su salud- la responsabilidad de esos cuidados. Por desgracia, en la práctica, observamos que esto no suele ser así y que todo el peso recae en una sola persona, poniendo en riesgo su propia salud. 
En cualquier caso, esos cuidadores dependientes que acabamos de nombrar, surgen en los núcleos familiares, pero también pueden ser vecinos o personas cercanas al enfermo. Unos y otros, se convierten en agentes de salud en tanto que potencian hábitos saludables, ayudan a otros cuando tienen dificultades de independencia, y asumen la atención de los pacientes, inmediatamente después de las alteraciones de salud que requieren atención profesional. 
Y, centrándonos en la familia, ¿por qué son tan importantes este tipo de cuidados? Por dos razones fundamentales 
En primer lugar, porque los cuidados que da la familia, unido a los que prestan los profesionales sanitarios, conjuntamente, dan respuestas a las necesidades de atención que precisan los pacientes. Y si faltara uno de los dos, la atención quedaría coja. 
En segundo lugar, porque los cuidados que prestan las personas cercanas al paciente, suponen un alto nivel de satisfacción tanto para quien los recibe como para quienes lo proporcionan, ya que se ofrecen con gran aproximación a sus hábitos y costumbres, dentro de un ambiente de intimidad y favoreciendo la convivencia familiar. 
No obstante, a veces, la familia tiene limitaciones en cuanto a conocimientos, recursos, etc., a la hora de aplicar esos cuidados; de ahí la importancia de los cuidados que presta el enfermero de salud mental; toda vez que, en su intervención práctica, el enfermero, con los conocimientos que posee, proporciona apoyo, asesoramiento e información necesaria para que la familia pueda realizar acciones de cuidados. Esto requiere que el enfermero ejerza una atención a partir de la valoración de las capacidades y limitaciones del grupo familiar. 
Sin embargo, debemos señalar que la familia, como institución social primaria, también se ha visto afectada por los cambios acontecidos en las sociedades industrializadas, de tal manera que ha tenido que modificar su propio funcionamiento en cuanto a forma y contenido. Así, por ejemplo, debido a la incorporación de la mujer al mundo laboral, el aumento de los divorcios y separaciones, han hecho que parte de las funciones que venía desempeñando se deleguen en otras instituciones como la guardería o la escuela, convirtiéndose éstas en agentes colaboradores de la familia. Todo esto, unido a la velocidad de vértigo con que cambian hábitos, creencias y valores, hace que la inestabilidad familiar, en muchas ocasiones, sea una realidad. 
Téngase en cuenta, asimismo, la diversidad de formas familiares que existen en la actualidad, alejándose de la familia nuclear tradicional y más aún del grupo doméstico de las sociedades campesinas. Hoy tenemos familias formadas por solitarios, que se constituyen por voluntad propia o por necesidad, como en el caso de la viudedad sin hijos, la emigración, etc. Familias monoparentales, debidas a separaciones, divorcios, muerte de uno de los cónyuges, etc. Familias formadas por matrimonios sin hijos, porque no pueden tenerlos o porque han decidido no tenerlos. Familias adoptivas, es decir, padres que adoptan niños y ejercen los mismos roles que los padres biológicos. Familias formadas por parejas de homosexuales. Y puede que nos dejemos algún tipo más en el tintero. Pero, en cualquier caso, la enfermera de salud mental tiene que conocer la diversidad de agrupamientos primarios que se dan hoy día, para poder prestar la atención necesaria. 
Antes de la industrialización de las sociedades occidentales, la familia era un instrumento para la consolidación de clanes y grandes grupos unidos por el parentesco, pero tras el modo de producción capitalista la familia queda reducida a escasos miembros. Surge entonces, la llamada familia moderna, que no se une ni se vincula a linajes sino que se establece sobre la base de los vínculos creados entre distintos individuos. 
Esa familia moderna, nuclear, y desposeída de muchas de las funciones que tuvo antaño, es el habitáculo en el que las personas buscan la afectividad y la seguridad emocional. Pero el gran reto de la familia de la modernidad, es abordar democráticamente su funcionamiento, aceptando las dificultades inherentes a un modo organizativo tan rico y estimulante como frágil y costoso. 
También es importante, a la hora de identificar las necesidades y/o incapacidades para prestar unos cuidados excelentes, que el enfermero de salud mental conozca los rasgos culturales de la persona o grupo social al que va prestar su atención. Cabe preguntarse, a la hora de la valoración, ¿cómo se cuida la persona en su grupo social de referencia? Y ¿cómo, cuándo y por qué dejan de auto cuidarse? 
La importancia de ello estriba en que, si no tenemos esos conocimientos, las indicaciones y actividades que se establezcan como necesarias pueden estar fuera de lugar y no ser comprendidas por la persona a la que tratamos a atender. ¿Desde qué parámetros culturales vamos a realizar la Psicoeducación Familiar, desde los de la enfermera o desde los de los receptores de nuestros servicios? Habría  que preguntarse, además, ¿no nos estaremos empeñando en que las personas hagan acciones de auto cuidado que antes nunca habían hecho, pero que desde nuestra cultura enfermera entendemos que deben hacer? 
En ocasiones, podemos correr el riesgo de caer en un etnocentrismo que no favorecerá la autorrealización del sujeto-objeto de nuestros cuidados. Lógicamente, para poder comprender la cultura del otro, la enfermera deberá conocer y reconocer los rasgos culturales que le son propios. 
El hombre y la mujer son seres universales, pero están en distintos lugares, con distintos medios, con distintas culturas. Es cierto que existen necesidades humanas que nos son comunes, pero no lo es menos que las formas de satisfacerlas varían de una cultura a otra. 
Una de las cuestiones de mayor interés planteadas por la observación etnográfica de las diferentes culturas, ha consistido en tratar de conocer si las costumbres humanas eran –o son- naturales o convencionales y de si existía un orden legal y natural de carácter universal. Y, a veces, desde nuestra cosmovisión podemos caer en la tentación de naturalizar comportamientos, desde nuestras creencias y nuestros valores. 
No olvidemos que cada sujeto tiene unas referencias culturales, que determinan y condicionan comportamientos. Y que las personas no están talladas en serie, como si salieran de un molde prefabricado y único, ni son formatos estandarizados. Así, por ejemplo, no es lo mismo prestar atención y cuidados a un hombre de 45 años, casado, empleado, de clase media, piel blanca, heterosexual, europeo y cristiano; que uno de 30 años, soltero, sin empleo, clase baja, piel negra, homosexual, africano y protestante. Y no es lo mismo prestar cuidados y atención a una mujer de 30 años, madre soltera, sin empleo, clase media, de etnia paya, heterosexual y europea occidental; que a una mujer de 50 años, casada y con tres hijos, empleada, clase baja, etnia gitana, heterosexual, testigo de Jehová y europea oriental. Por tanto, cada persona tiene un perfil diferente y puede percibir también sus necesidades de atención de manera distinta y, por consiguiente, buscar la satisfacción de las mismas en distintos recursos de atención. (3) 
Y para concluir mi intervención, les traslado la siguiente reflexión como pretexto para el debate, si así lo desean: Actualmente, ¿la formación académica es suficientemente completa para prestar unos cuidados excelentes teniendo en cuenta el fondo cultural de la persona? 
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